
 
 

 
Lanús, 04 de noviembre de 2022. 

DECRETO N° 4.568. 

 

 

VISTO 

La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante en el 

expediente PO-000027-2022, (H.C.D. D-00522-22), 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con  

fecha 03 de noviembre de 2022, obrante en el expediente PO-000027-2022 (H.C.D.  D-00522-

22),  por la cual se convalida los términos del Contrato de Comodato Gratuito,  suscripto con 

fecha 22 de junio de 2022, entre la Sociedad de Fomento Villa Podestá Costa y la Municipalidad 

de Lanús, por el “Parador” que forma parte de las instalaciones cubiertas en la Sociedad de 

Fomento que conforma la estructura del inmueble sito en la calle Ayacucho N° 300 Lanús Oeste, 

que tiene por objeto el uso exclusivo por personas socialmente vulnerables en situación de calle, 

todos los días en el horario de 20:00 a 08:00 horas.    

Artículo 2°: Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 13.583; publíquese   

en  el Boletín Municipal;  tome conocimiento la Secretaría de Economía y Finanzas, cumplido, 

remítase a la Secretaría de Desarrollo Social. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4°: Dese al Registro  Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite  

dispuesto en el Artículo 2° del presente; y cumplido, archívese. 
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